
  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCURACIÓN GENERAL DE LA

SUPREMA CORTEDE JUSTICIA

La Plata, 18 de mayo de 2017.-

VISTO:

La realización de las “Terceras Jornadas de Actualización para la

Magistratura Penal Bonaerense”, que se llevarán a cabo los días 9 y 10 de junio

del corriente año, en la ciudad de Pinamar, y

CONSIDERANDO:

Que la misma es una iniciativa de la Red de Jueces Penales de la Provincia

de Buenos Aires y del Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de

Justicia de la provincia de BuenosAlres.

Que las citadas jornadas tienen por objeto abordar distintos aspectos

relativos al funcionamiento del fuero penal y que los expositores son reconocidos

especialistas en la materia, que cuentan además con una amplia trayectoria en el

ámbito de la función jurisdiccional.

Porello, el señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia, en uso

de sus atribuciones (arts. 189, Constitución de la Provincia; Resol. SCJBA 11/03/13:

arts. 1, 2 y 20 dela ley 14442),

RESUELVE:

¡Artículo 1: Declarar de interés las “Terceras Jornadas de Actualización para la

Magistratura Penal Bonaerense”, que se llevarán a cabo los días 9 y 10 de junio

del corriente año, en la ciudad de Pinamar.

Artículo 2: La presente declaración de interés no implica la pertinente liquidación

de viáticos y movilidad para los magistrados y funcionarios que asistan a dicha

Jornada.

Artículo 3: Regístrese y comuníquese.
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